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DEMANDA LABORAL. EL HECHO DE TENERLA POR CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO 
ANTE LA INCOMPARECENCIA DE LA DEMANDADA A LA ETAPA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA DE LEY, NO LE IMPIDE APORTAR PRUEBAS 
EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE, SI COMPARECE OPORTUNAMENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 

 
El artículo 216, fracción II, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, establece que 
el acuerdo que cite a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 
pruebas, contendrá como apercibimiento para el demandado, que de no concurrir a la audiencia se le 
tendrá por inconforme con todo arreglo conciliatorio, por contestada la demanda en sentido afirmativo, 
salvo prueba en contrario, y por perdido su derecho de ofrecer pruebas, respectivamente; esto es, de 
ese numeral se advierte que cada una de las etapas aludidas, al concluir y reiniciar la siguiente, da 
lugar a nuevas hipótesis, en caso de no concurrir a la audiencia. Por otra parte, del precepto 218 de la 
citada legislación se colige, entre otras cosas, que el hecho de que se le tenga a la demandada por 
contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, por no haber comparecido a 
la etapa respectiva, no le impide aportar pruebas en la etapa correspondiente, en la cual podrá 
intervenir si se presenta, siempre y cuando no se hayan acordado las peticiones formuladas en esa 
etapa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA RESOLUCIÓN INTERMEDIA QUE ORDENA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y LO DEJA SIN EFECTOS PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

 
La decisión de un tribunal de alzada que ordena la reposición de un proceso civil y dejar sin efectos el 
divorcio sin causa, dictado en una resolución intermedia, constituye un acto de imposible reparación 
contra el cual procede el juicio de amparo indirecto, toda vez que si bien es cierto que esa 
determinación no contiene pronunciamiento relacionado con el fondo del asunto, también lo es que 
derivado de ésta, la decisión del caso se pospone y la restricción al libre desarrollo de la personalidad 
se ve afectada por la prolongación a su estado civil, pudiéndose afectar, desde el pronunciamiento de 
dicha resolución, ese derecho fundamental el cual está reconocido tanto en la Constitución Federal, 
como en diversos tratados internacionales suscritos por México. Lo anterior es así, ya que en el 
divorcio sin expresión de causa, la voluntad del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante y no está supeditada a explicación alguna, pues con la manifestación de dicha 
voluntad, se ejerce el derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya que decidir no continuar 
casado, esto es, cambiar de estado civil, constituye la forma en que el individuo desea proyectarse y 
vivir su vida, es decir, el modo en que el individuo decide de manera libre y autónoma su proyecto de 
vida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
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FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA. DEBE RECABARSE EL CONSENTIMIENTO DE LA AFIANZADORA SOBRE LA 
MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DE AQUÉLLA, CUANDO LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL 
SE SUJETÓ A UN PLAZO DE EJECUCIÓN DETERMINADO. 

 
Cuando en un contrato de obra pública se pactan fechas de inicio y conclusión de ésta, sobre lo cual 
se expidió una póliza de fianza, ello implica que la afianzadora se sujetó a la modalidad obligacional 
del plazo de ejecución descrito, pues constituye el tiempo de duración de la obligación principal. En 
consecuencia, la modificación de la fecha de inicio de la obra constituye una alteración de la modalidad 
del vínculo obligacional, por estar referida a la validez de la obligación y, por tanto, es necesario 
recabar el consentimiento de la afianzadora al respecto. Lo anterior, porque el artículo 179 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aplicado por analogía, al establecer que la prórroga o 
espera concedida por el acreedor al deudor principal, sin consentimiento de la afianzadora, extingue la 
fianza, prevé una regla categórica –no admite objeción o discusión– e imperativa –exigencia 
inexcusable–, relacionada con el vínculo obligacional, porque ésta es una persona distinta de los 
contratantes, en cuya relación contractual participa en calidad de garante; de ahí que debe 
notificársele la modificación para que decida si la acepta o, en su caso, propone la cancelación de la 
póliza de fianza o sugiere la generación de otra, con la finalidad de hacerla acorde con las nuevas 
condiciones pactadas, ya que de lo contrario se vincularía a la afianzadora con una obligación sobre la 
cual no expresó su consentimiento. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
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FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA. LA LEGALIDAD DEL REQUERIMIENTO DE PAGO RELATIVO DEPENDE DE QUE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN ESTÉN COMPLETOS. 

 
De conformidad con los artículos 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 1o. y 3o. del 
Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas 
Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas 
de las que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a Cargo de Terceros, para llevar a cabo el 
cobro de una fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de un contrato de obra pública, es 
necesario acompañar todos los documentos que acrediten la exigibilidad de la obligación, lo cual 
facilita la defensa de la parte contraria, en la medida en que nadie puede valerse de actos indebidos. 
Por tanto, la legalidad del requerimiento de pago de la fianza depende de que dichos documentos 
estén completos, lo que no ocurre cuando se señala, por ejemplo, que para "validar la autenticidad" de 
la póliza correspondiente debe ingresarse a la página de Internet de la afianzadora, como medio 
externo o ajeno a la propia prueba documental, toda vez que su autenticidad no puede corroborarse de 
su propio contenido, o se indica expresamente que el clausulado está anotado al reverso, sin que sea 
así y no se aportan otros elementos para analizar si hay o no distinta manera de cumplir esa condición 
de exigibilidad; entonces, si los documentos están incompletos, ello tiene por efecto no probar la 
afirmación de quien pretende el cobro de la garantía. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de enero de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Registro digital: 2022639 
Aislada 
Materias(s): Administrativa 
Décima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Libro 82, Enero de 2021  
Tesis: III.6o.A.31 A (10a.) 
Página:  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PARA ACREDITARLO 
CUANDO SE IMPUGNA UNA MULTA IMPUESTA POR LA INSTALACIÓN DE UN ANUNCIO Y 
OTROS ACTOS DERIVADOS DE UNA VISITA DIRIGIDA AL ACTOR EN SU DOMICILIO, ÉSTE NO 
DEBE DEMOSTRAR QUE CUENTA CON LA LICENCIA, PERMISO O AUTORIZACIÓN QUE 
CONTENGA EL DERECHO PREVIAMENTE CONSTITUIDO A SU FAVOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). 

 
De conformidad con los artículos 4 y 29, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco: i) sólo podrán intervenir en el juicio en materia administrativa las personas que tengan un 
interés jurídico que funde su pretensión; y, ii) dicho medio de impugnación será improcedente contra 
actos que no afecten los intereses jurídicos del demandante. En consecuencia, cuando se impugna 
una multa impuesta por la instalación de un anuncio y otros actos derivados de una visita domiciliaria, 
la orden relativa, el acta de inspección o verificación, la resolución que determinó la sanción y, en su 
caso, el recibo de pago correspondiente resultan suficientes para acreditar el interés jurídico del actor y 
demandar su nulidad, sin que deba demostrar que cuenta con la licencia, permiso o autorización que 
contenga el derecho previamente constituido a su favor, no obstante que se trate de una actividad 
reglada, por tratarse de actos administrativos dirigidos a su persona y en su domicilio. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA. NO PROCEDE DECRETARLA ENTRE PARIENTES POR AFINIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
De lo dispuesto por el artículo 210, segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Veracruz, se advierte que en los casos en que se solicite el pago de alimentos, el juzgador puede 
decretar, atendiendo a las circunstancias, una pensión alimenticia provisional en el auto de admisión de 
demanda, previo acreditamiento del vínculo de parentesco; lo cual significa que desde la apertura judicial 
del proceso familiar (en lo principal o en reconvención) el Juez respectivo se encuentra posibilitado para 

decretar dicha medida con el acreditamiento del vínculo de parentesco que exista entre la parte actora y la 
demandada. Ahora, si desde el momento en que inicia el trámite de un proceso jurisdiccional relacionado 
con alimentos, el juzgador puede fijar una pensión provisional, previa justificación de ese vínculo, lo 
siguiente es discernir en qué casos puede ocurrir dicha situación. Por lo anterior, es necesario precisar las 
normas que rigen al parentesco y la obligación alimentaria en el Estado de Veracruz, las cuales están 
contenidas en el título sexto, intitulado "Del parentesco, de los alimentos y de la violencia familiar", capítulo 
I, denominado "De las líneas y grados del parentesco". El artículo 223 del Código Civ il para el Estado de 
Veracruz establece que dicha legislación no reconoce más parentescos que los de consanguinidad, afinidad 
y el civil. El artículo 224 del mencionado código conceptualiza al parentesco por consanguinidad como el 
existente entre las personas que descienden de un mismo progenitor; el diverso 225 define al parentesco 
por afinidad, señalando que es el que se contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes de la 

mujer y entre la mujer y los parientes del varón; y, finalmente, el artículo 226 señala que el parentesco civil 
es el que nace de la adopción y existe entre el adoptado y el adoptante y los familiares consanguíneos del 
adoptante, así como con los descendientes del adoptado. Así, en el artículo 233 del Código Civil referido, se  
fija la obligación alimentaria entre cónyuges, ex cónyuges y concubinos; luego, el artículo 234 hace mención 
a la obligación alimentaria de los padres para con los hijos y, a falta de los progenitores, la obligación 
alimentaria de los demás ascendientes, por ambas líneas, que estuvieren más próximos en grado; el 
diverso 235 señala la obligación alimentaria de los hijos para con sus padres y a falta o imposibilidad de los 
hijos, se prevé la obligación alimentaria de los descendientes más próximos en grado; por otro lado, el 
artículo 236 prevé la obligación alimentaria de los hermanos en casos en donde falten o se encuentren 
imposibilitados los progenitores o los hijos, así como que, ante la falta de los referidos hermanos, la 

obligación alimentaria recae en los parientes colaterales hasta el cuarto grado; y, finalmente, el artículo 238 
establece la obligación alimentaria que existe con las personas que tienen parentesco derivado de la 
adopción. Por otro lado, ante la existencia de criterios de interpretación jurisprudencial, resulta igualmente 
necesario delimitar la obligación alimentaria existente entre quienes se encuentran en una relación de 
pareja estable coexistente con el matrimonio, así como en los casos de los ex concubinos. Entonces, se 
puede concluir la inexistencia de norma legal o jurisprudencial que establezca la obligación alimentaria 
entre los parientes por afinidad, diversa a la existente entre cónyuges y, por tanto, la imposibilidad para 
decretar el pago de una pensión (provisional o definitiva) cuando se demanden alimentos entre parientes 
por afinidad, esto es, cuando el vínculo de parentesco resulte entre el (la) cónyuge y los parientes de su 
consorte, así como la posibilidad de cancelar la decretada en ese supuesto.  

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PERSONA EXTRAÑA EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO TIENE ESE CARÁCTER LA 
MUJER QUE SEÑALA QUE PESE A OBRAR SU FIRMA EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ELLO SE TRATÓ DE UNA SIMULACIÓN, YA QUE POR LAS CONDICIONES 
SOCIALES Y EL ROL DE GÉNERO, NO LE ERA PERMITIDO INMISCUIRSE NI CUESTIONAR LOS 
NEGOCIOS DE SU ESPOSO. 

 
Hechos: Una mujer casada en la década de los cincuentas, se ostenta como persona extraña en un 
juicio ejecutivo mercantil tramitado en la década de los noventas en el que se le demandó junto con su 
cónyuge, al aducir que, pese a obrar su firma en el escrito de contestación de demanda se trató de una 
simulación, ya que por las condiciones sociales y el rol de género, no le era permitido inmiscuirse ni 
cuestionar los negocios de su esposo. 
 
Criterio jurídico: Este órgano colegiado considera que no es persona extraña quien tiene 

conocimiento del juicio antes del dictado de la sentencia y el solo dicho de la mujer que señala que por 
las condiciones sociales y el rol de género, no le era permitido inmiscuirse ni cuestionar los negocios 
de su esposo, ello es insuficiente para considerarla con aquel carácter, al no advertirse barrera legal 
que le haya impedido defenderse en juicio por razón de género. 
 
Justificación: Lo anterior al considerar que conforme al parámetro de regularidad constitucional, todos 

los órganos jurisdiccionales si bien se encuentran obligados a juzgar con perspectiva de género, ello 
no significa ni equivale a estimar procedentes todas las pretensiones que se planteen en función del 
sexo o el rol de género. Así pues, este Tribunal Colegiado no advierte elementos objetivos para 
determinar en abstracto que por el solo hecho de que una mujer casada en la década de los 
cincuentas, no haya podido conocer o acudir a defenderse en los juicios ejecutivos mercantiles 
seguidos en su contra y en la de su esposo en la década de los noventas y, en consecuencia, la firma 
que obra en el escrito de contestación de demanda u otros antes del dictado de la sentencia definitiva 
sean sólo una simulación, al no poderse inmiscuir ni cuestionar los negocios de su esposo por las 
condiciones sociales; sin embargo, ello no la imposibilitaba para tener conocimiento del juicio, esto es, 
no se considera persona extraña a quien tiene conocimiento del juicio antes del dictado de la 
sentencia, lo que no genera un impacto diferenciado en razón del género. Así, si bien no se desconoce 
el rol histórico que han ocupado las mujeres y que, en términos generales, las ha relegado a aspectos 
de la vida privada, lo cierto es que no se cuenta con estudios generales que indiquen que ese 
fenómeno social se extienda a la totalidad o a una parte muy considerable de las mujeres o el grupo 
específico en mención para poderlo considerar un hecho notorio o establecerse conforme al principio 
probatorio "lo ordinario se presume, lo extraordinario se prueba". No obstante, ese planteamiento 
puede analizarse bajo las circunstancias de cada caso concreto, por lo que para poder determinar si la 
mujer quejosa en esas condiciones sufrió de situaciones de poder que la imposibilitaron, en la especie, 
para acudir a defenderse en juicio, se deberán allegar las pruebas correspondientes que así lo 
acrediten. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SI SE PRESENTA UN EVENTO 
EXTRAORDINARIO, Y DIVERSA PERSONA SE ENCUENTRA EN FUNCIONES DE TITULAR DEL 
JUZGADO DE ORIGEN, ÉSTA TIENE FACULTADES PARA PRESIDIR LA CONTINUACIÓN DE LA 
AUDIENCIA Y RESOLVER LA CONTROVERSIA, YA QUE AQUÉL NO EXIGE QUE EL TITULAR 
DEL JUZGADO QUE INICIÓ DICHA AUDIENCIA DEBA SER LA MISMA PERSONA FÍSICA QUE 
DICTE LA SENTENCIA. 

 
Este principio implica que el juzgador se encuentre en contacto directo con las partes, presenciando 
las audiencias y demás actuaciones procesales, para conocer directamente a las partes, perciba las 
actuaciones de los sujetos en litigio, reciba los medios de prueba y escuche las argumentaciones que 
formulen los que intervienen, en términos de los artículos 1390 Bis 23, 1390 Bis 32, 1390 Bis 34, 1390 
Bis 37 y 1390 Bis 38 del Código de Comercio; el principio de inmediación puede manifestarse en dos 
supuestos conforme al artículo 1390 Bis 25, último párrafo, del mismo ordenamiento: I. El ordinario, en 
que el Juez en una misma fecha inicia la audiencia del juicio y concluye con la emisión de la sentencia 
definitiva o resolución que ponga fin al juicio. II. El extraordinario, en el que en la propia audiencia de 
juicio, por caso fortuito o fuerza mayor, el juzgador debe fijar nueva fecha y hora para celebrar la 
continuación de dicha diligencia y, una vez celebrada, dictar la resolución correspondiente. En el 
supuesto extraordinario, la ley no exige que necesariamente sea la misma persona que ejerció la 
función de Juez el que deba presidir la continuación de la audiencia y dicte sentencia, pues se trata de 
una actuación que se practica en una fecha posterior y que en ese lapso pueden surgir circunstancias 
que impidan que sea la misma persona, como una enfermedad, muerte del titular, un accidente, 
periodo vacacional u otras causas. Por tanto, si se presenta un evento extraordinario, y diversa 
persona se encuentre en funciones de titular del juzgado de origen, se encuentra facultada para 
presidir la continuación de la audiencia y resolver la controversia pues, como quedó asentado, el 
principio de inmediación sólo exige que en las actuaciones esté presente el juzgador como un ente del 
Poder Judicial y no una persona física determinada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PRUEBA PSICOLÓGICA PRACTICADA A UN MENOR DE EDAD. PREVIO A ACORDAR LA 
REALIZACIÓN DE UNA SEGUNDA, CON LA INTENCIÓN DE DESCARTAR LA EXISTENCIA DE 

ALIENACIÓN PARENTAL, EL JUZGADOR DEBE AGOTAR TODOS LOS PROCESOS ALTERNOS, 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
 

Hechos: En un juicio ordinario civil sobre derecho de convivencia, una de las partes solicitó al juzgador la 
realización de una segunda prueba en psicología a su hijo menor de edad con la intención de descartar la 
existencia de alienación parental, lo que fue acordado favorablemente, sin tomar en cuenta la existencia en 
autos de un estudio de ese tipo, así como la opinión del menor . 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado considera que previo a ordenar una segunda intervención 
psicológica a un menor de edad, el juzgador debe agotar todos los procesos alternos que deriven del caso 
concreto, atento al interés superior del menor, como encomendar a un especialista el análisis de los 
registros ya existentes a efecto de conducir la prueba pericial o analizar la pertinencia de la repetición, o un 
segundo interrogatorio o pericial al menor de edad a la luz de diverso material probatorio para determinar si 

es necesario el desahogo de una diversa pericial, en principio, sin la intervención del menor.  
 

Justificación: Lo anterior en virtud de que el juzgador se encuentra obligado a analizar la pertinencia de 
recabar mayores elementos probatorios, para ello, debe tomar en cuenta la litis del juicio, las constancias 

que obren en autos y la naturaleza o finalidad de la información que requiere, de tal forma que determine si 
es necesaria la práctica de una diversa pericial, en principio, sin intervención del menor, para el caso 
específico de la alienación parental. Por tanto, como parte del deber de protegerlo de toda forma de 
violencia, en caso de que el juzgador advierta indicios de alienación parental, debe recabar las pruebas que 
estime necesarias, aun de oficio, en principio, sin la intervención del menor (para evitar la revictimización). 
Sin embargo, cuando el tema de la alienación parental provenga de la promoción de las partes, el juzgador 
debe analizar la pertinencia de recabar las pruebas, lo cual se actualiza cuando de los datos que obren en 
el juicio existan indicios de ella, tales como la negativa a convivir con el progenitor no custodio con motivos 
injustificados o a razón de escenarios presentados, actos de los progenitores o familia a mpliada que 
puedan redundar en una campaña de desprestigio al progenitor no custodio, la inexistencia de ambivalencia 

en la apreciación del menor sobre el progenitor no custodio, entre otras. En ese sentido, el juzgador podría 
calificar la pertinencia de las pruebas, tales como la opinión del menor de edad, la ejecución de la 
convivencia provisional decretada, los estudios psicológicos practicados a ambos padres, a los depositarios 
judiciales y al propio menor. Constancias que, de forma enunciativa, mas no limitativa pueden dar cuenta 
sobre la pertinencia de indagar conductas de alienación parental. Con independencia de lo anterior, en caso 
de que el juzgador estime pertinente recabar pruebas, ante la constatación de indicios de alienación 
parental, debe agotar todos los medios alternos para hacerse de la información necesaria, antes de solicitar 
la práctica de una segunda intervención psicológica a la persona menor de edad, atento al interés superior 
del menor. Lo anterior, porque ello obliga al juzgador a tutelar a éste en contra de los efectos perniciosos 
que el proceso pudiera causar en su persona; así, el juzgador debe tomar todas las medidas necesarias, 

incluyendo ajustes al procedimiento, a efecto de que el menor de edad no sea interrogado más ocasiones  
de las estrictamente necesarias, al encontrarse constreñido a evitar al máximo la posible revictimización de 
éste, como una forma de violencia institucional. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PRUEBAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. LAS IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 
CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA Y SELLO DIGITAL TIENEN ESE CARÁCTER 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

Los documentos públicos son aquellos expedidos por funcionarios del Estado depositarios de fe 
pública en ejercicio de sus funciones y dentro de los límites de su competencia. Dichos documentos 
revisten eficacia demostrativa plena sin necesidad de reconocimiento por quien se opone a ellos. Al 
respecto, el artículo 261, fracción V, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, 
señala que son documentos públicos: "Las certificaciones de constancias existentes en los archivos 
públicos expedidos por funcionarios a quienes competa.". Por su parte, la Ley Número 563 de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado, en su artículo 3, fracción XV, establece que ésta produce los 
mismos efectos de la firma autógrafa y consiste en: los datos que en forma electrónica son vinculados 
o asociados a un mensaje de datos y que corresponden inequívocamente al firmante, con la finalidad 
de asegurar la integridad y autenticidad del mismo, de tal modo que la Firma Electrónica Avanzada se 
vincula directamente al firmante y a los datos a su disposición, lo cual permite detectar cualquier 
modificación que se haga a dicha información. A lo anterior, hay que destacar que el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como las diversas dependencias y entidades de la administración pública 
estatal están obligadas a hacer uso de tales medios de validación de documentos. En consecuencia, 
las impresiones de documentos oficiales con firma electrónica avanzada y sello digital tienen el 
carácter de una prueba documental pública, pues son expedidas por funcionarios públicos en ejercicio 
de sus funciones y dentro de los límites de su competencia. Ello, pues los avances tecnológicos han 
logrado que mediante el uso de los sistemas de cómputo y el almacenamiento de información en el 
Internet, así como en las diversas redes institucionales de las dependencias gubernamentales, el 
registro de los datos inherentes a las personas sea más accesible y fácil de consultar, pues una vez 
capturada la información relacionada a una persona, los datos concernientes a ésta puedan 
visualizarse en las pantallas de los equipos de cómputo de forma directa accediendo mediante la red 
institucional que la dependencia a la que corresponda resguardar dicha información, o bien, 
reproducirse en discos ópticos y/o mediante impresión física. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. CUANDO EXISTA UN CONFLICTO SOBRE ÉSTE, EL 
JUEZ DEBE PROCURAR QUE EL MENOR EMITA SU OPINIÓN ANTES DE ESTABLECERLO, A 
EFECTO DE DETERMINAR EL MEJOR ESCENARIO PARA SU CORRECTO DESARROLLO. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 12/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS QUE AFECTEN SU 
ESFERA JURÍDICA INVOLUCRA UNA VALORACIÓN DE PARTE DEL JUEZ.", determinó que el 
derecho del menor a participar en el proceso no se traduce en una obligación absoluta e irrestricta 
para los juzgadores, sino que debe conformar una puerta de acceso para que el niño conozca sus 
derechos, pueda pronunciarse sobre ellos y exponga sus necesidades y expectativas a efecto de ser 
consideradas por las autoridades judiciales. Por tanto, si bien la opinión del menor no constituye el 
único elemento a evaluar en el establecimiento de un régimen de visitas y convivencias, se estima que 
sí le aporta al juzgador un panorama más amplio y ajustado de las necesidades del infante a efecto de 
determinar el más adecuado para el caso concreto. En ese sentido, al establecerse de forma oficiosa 
un régimen de visitas y convivencias para que el conflicto que concierne a los progenitores no se 
traduzca en un menoscabo a los derechos de sus hijos, es indispensable que el Juez se forme un 
criterio adecuado respecto de las necesidades específicas del niño en aquellos casos en los que 
advierta conflicto entre los padres respecto de dicha medida, ya que sólo de esa forma podrá evaluar 
de mejor manera los riesgos y ventajas que conlleva la medida referida en el desarrollo del menor. Por 
ello, el Juez debe procurar, en lo posible, que el niño emita su opinión antes de establecer un régimen 
de visitas y convivencias, sin que ello implique negarse a decretarlo, sino que únicamente tiene como 
objeto que la autoridad jurisdiccional cuente con mayores elementos de convicción al momento de 
determinar el mejor escenario para el menor y su correcto desarrollo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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TRABAJADORA EMBARAZADA. CUANDO ALEGUE QUE EL MOTIVO DE SU DESPIDO FUE POR 
ENCONTRARSE EN ESTADO DE GRAVIDEZ, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE RECABAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES PARA 
DETERMINAR, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, SI CUANDO SE DIO LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL, SE ENCONTRABA EN ESE ESTADO. 

 
Cuando una trabajadora alega que fue despedida por estar embarazada, ese hecho constituye un acto 
discriminatorio que amerita ser juzgado con perspectiva de género porque se considera que está en 
una situación de vulnerabilidad, lo que genera de inmediato la obligación de la Junta de examinar 
escrupulosamente si existen indicios o pruebas circunstanciales que pudieran llevar a la conclusión de 
que resulta inverosímil que la trabajadora haya renunciado a su empleo. Por tanto, cuando la litis 
derivada de un procedimiento laboral, consistente en determinar si la trabajadora fue o no despedida 
debido a que se encontraba en estado de gravidez, la Junta, de conformidad con los artículos 782 y 
886 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, tiene la obligación, en caso de no existir pruebas o las ofrecidas 
resulten insuficientes, de recabar las que estime pertinentes para determinar si cuando se dio la 
terminación de la relación laboral la trabajadora se encontraba embarazada, a fin de resolver, con 
perspectiva de género, la cuestión efectivamente planteada, pues de llegarse a demostrar ese estado 
al momento en que dijo ser despedida, el solo escrito de renuncia, aun cuando incluso se haya 
perfeccionado, es insuficiente para demostrar que fue de manera libre y espontáneo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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